LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL SAN MARTIN DE LOBA BOLIVAR

I NIVEL DE ATENCION.

CONVOCA:

A las personas interesadas en participar en la selección para conformar la lista de elegibles para la terna para el cargo de GERENTE de la ESE Hospital San Martín de Loba – Bolívar. Ubicado en la calle 23 carrera 24 esquina. 
FECHAS PRUEBAS

FECHA DE INVITACION: 1O, 13 y 14 de  Febrero de 2006 – pautas radiales




           15, 16 Y  17 de Febrero de 2006 – Prensa.

ASIGNACION SALARIAL: $ 2’696.216 pesos

REQUISITOS
Acuerdo 001 del 19 de Marzo del 2000 Articulo 13.
FUNCIONES

De acuerdo a lo reglamentado en la Ley que rige los Hospitales de Nivel I.

INSCRIPCIONES:

24, 27, 28 de Febrero y 1, 2 de Marzo de 2006. En la calle 30 A No 33-51 Noveno (9) piso ( secretaria de la dirección seccional Bucaramanga)de la Universidad Cooperativa de Colombia,  en el horario de 8 de la mañana a 12 del medio día y de 3 de la tarde a 6 de la tarde.

PUBLICACIONES DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS

El día 8 de Marzo de 2006
· En la pagina web de la Universidad Cooperativa de Colombia www.salavirtualucc.org/resultados.htm Y en la cartelera de gerencia del Hospital San Martín de Loba.

RECEPCION DE RECLAMACIONES

Los días 9 Y 10 de Marzo de 2006, en la calle 30 a No 33- 51 Noveno (9) piso ( secretaria de la dirección seccional Bucaramanga) de la Universidad Cooperativa de Colombia en el horario de 8 de la mañana a 2 de la tarde.

VALOR Y FECHA DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS

	PRUEBA
	VALOR
	FECHA
	HORA

	Prueba de Conocimientos
	65%
	13 de Marzo de 2006
	8:30 de la mañana hasta las 10:30 de la mañana.

	 Prueba de Aptitudes

Prueba Escrita  10%

Entrevista           5%
	15%


	14 de Marzo de 2006

15 de Marzo de 2006 
	8: 30 de la mañana 

8:30 de la Mañana.

	Valoración de Antecedentes
	20%
	Los días establecidos de inscripción.
	


Para un total del 100%.

LUGAR DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS

Calle 30ª No 33 – 51 piso octavo (8º) Auditorio de la Universidad Cooperativa de Colombia seccional Bucaramanga.

FECHA DE PUBLICACION DE RESULTADOS

16 de Marzo de 2006, en la pagina Web de la Universidad cooperativa de Colombia www.salavirtualucc.org/resultados.htm  Y en la cartelera de la Gerencia del Hospital SAN Martín de Se tendrá en cuenta en la lista de elegibles a aquellos candidatos que  HAYAN obtenido el porcentaje igual o superior a 70%. Los resultados serán expuestos de mayor a menor  teniendo en cuenta el valor porcentual. 
En la publicación de admitidos y no admitidos del 8 de Marzo se escribirán los aspirantes por orden alfabético teniendo en cuenta la consonante de su primer apellido 

No incidiendo en ningún resultado porcentual. 

CONSIDERACIONES ADICIONALES

RECLAMACIONES

1. Únicamente se aceptaran las que tengan relación con los NO admitidos, siempre y cuando sean presentadas por escrito, en el horario habitual y se refieran a los documentos aportados en el momento de la inscripción.

2. Toda reclamación presentada después del tiempo estipulado se considerara extemporánea y será rechazada de plano.

DOCUMENTACION Y SOPORTES

1. Las hojas de vida se deben presentar debidamente foliadas y anexadas al formulario único de Inscripción, el cual se encuentra en la página Web www.dafp.gov.co
2. Se recepcionaran las hojas de vida durante las fechas y los horarios establecidos.

Todas las hojas de vida deben contener como mínimo la siguiente información.

1. constancias de educación formal, titulo obtenido y certificaciones de estudios, expedidos por establecimientos educativos debidamente aprobadas.

2. constancias de cursos de capacitacion, razón social del centro de capacitacion o institución que le haya impartido, especificando el área de formación, el numero de horas o días y la fecha de realización.

3. constancias de experiencia laboral, razón social de la entidad donde se haya laborado, fechas de vinculación y desvinculación, relación de las funciones desempeñadas en cada empleo ocupado y periodos de desempeño en cada uno de estos, jornada laboral y firma de la autoridad competente.

4. toda certificación que no contenga la información solicitada NO SE TENDRA EN CUENTA dentro del proceso de selección.

5. No se admitirá formularios con fechas registradas de la oficina de correos, posterior a la del ultimo día de inscripciones. Como tampoco cambio o adición de documentos a los radicados en el momento de la inscripción.

6. Fotocopia de certificación de antecedentes disciplinarios, pasado judicial y la declaración juramentada del aspirante de no encontrarse incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad.

7. En caso de detectar eventual falsedad en la documentación aportada se dará curso a las autoridades penales competentes.

RESERVA DE LAS PRUEBAS

1. las pruebas y protocolos aplicados o utilizados en el proceso de selección tienen carácter reservado y solo serán de conocimiento de los funcionarios responsables de su elaboración y aplicación UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA.

APLICACIÓN DE LA PRUEBA
1. No se admitirá aspirantes que lleguen después de la hora señalada para las pruebas, se tendrá en cuenta la puntualidad de los aspirantes, respetando el horario asignado.

2. para cualquier citación debe presentar original del documento de identidad, y se llevara registro con firmas por los aspirantes presentes.  

MAYOR INFORMACION 

A partir del 10 de Febrero de 2006 en la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA SECCIONAL BUCARAMANGA – PSIO NOVENO (9) Secretaria de la Dilección Seccional.

Calle 30 No 33 – 51 Teléfono 6345029

www.salavirtualucc.org/resultados.htm
